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INSTITUTO lTDf'fU\I DE 
)fil.ECOMUl\liC/\CIONl,S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMl,lNICACIONES OTORGA A TELTAN TELECOMUNICACIONES, S. DE R.(:· DE C.V., UN 
TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

r 

\ 

fNTECEDENTES / 

, l. Decreto de Reforma Cohstituclonal. Con fecha 11 de juniG de 2013> ie publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma ConstitL.¡cional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Fed~ral de Telecomunicaciones (el "Instituto") como uriórgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

/ 

t§7,lecomunicaciones. ( 
---

'-,_ 

11. Decreto d~ Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la F~deración ~ 
el "Decreto por .el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
RadiodifLJsión, y ló Ley del Sistema Público de Radiodifusió'l del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan\ diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el-13 de agosto de 
2014. 1 ' 

" 
111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

IV. 

Federación el "Estatuto Orgánico 9el Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

\ ' 

Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. IEI 24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la ~ederación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los"Uneamientos 
generales para el otorgamiento de las concesiom;{ a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Fedwal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los :uneamientos"), 
mismos que fueron modificados el 26 de mayo de 2017. r 

V. Solicitud de Concesión. Con fecha 13 de septiemBre de 2018, Teltan 
lelecomunicaciones, S,. de R.L. de C.V., (en lo sucesivo "Teltan") presentó ante el 
Instituto, a través de /su representante legal, el formato IFT-Concesión Única, 
mediante el cual solicitó el otorgdmiento de una concesión única para usd 
comercial, a fin de ir(lplementar una red inalámbrica de enlace~ de microondas, 
utilizand9 como medio de transmisión espectro libre en las bandas de 2.4 y 5 GHz, 

r para prestar el servicio de acceso q internet en el Municipio de Santa María del Río, 
en el Estado de San Luis Potosí (la "Solicitud de Concesión"). -, 

/ 
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Posteriormente,, mediante escritos presentados ante el Instituto el '8 de octubre de "" 
2018 y el 11 de enero- de 2019, T eltan entregó información complementaria a la 
Solicitud de Concesión. Asimismo, mediante escrito presentado ante el Instituto el -
23 de noviembre de 2018, Teltan entregó información complementaria a la Solicitud 
de Concesión, como parte de la respuesta al requerimiento formulado mediante 
oficio IFT/223/UCS/DG-STEL/2182/2018, notificado el 22 de noviembre de 2018. 

Solicitud pe Opinión a la Unidad de Competencia Económica. )Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 798/2018 de fecha 19 de septiembre de 2018, la Dirección 
General de Concesiones de Télecomunicaciones, adscrita. a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Conéesiones de este Instituto, la opinión en materia de competencia económica 
respecto de la Solicitud de Concesión . 

. / 

VII. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante IFT/223/UCS/2389/2018 notificado el 27 de 
septiembre de 2018, el Instituto solicitó p la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). 

VIII. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/585/2018 de fecha-s de noviembre de 2018, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en 
materia de competencia económica respecto de la Solicitud

1
de Concesión, en 

sentido favorable. ,- 1 · / 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría. El 7 de noviembre de 2018, la Dirección General 
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusiót¡ de la Secretaría remitió el 
oficio 2.1.-436/2018, mediante el cuál presentó el diverso 1.-282 que contiene la 

-opinión técnica emitida por dicha Dependencia respecto de la Solipitud de 
Concesión. ·, 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

( CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos dé9imo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
dE;Lla radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 

r- Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
, promoción y supervisión del uso, aprovEichamiento y explotación del espectro 

\ 
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radioeléctrico, las redes y la prestacipn de los serv1c1os de radiodifusión_ y 
telecomunicaciones, así como del acces6-:::a infraestructura, activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60._y_ ?o. constitucionales. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y teleéomunlcaclones, por lo que .entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre-Qoncurrencla; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad : cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
slrvan'a un mismo mercado o zona de cobertura! geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y ?o. qe la Constitución. ; 

I 

/ Ahora bien, corresponde di Pleno del Instituto conform; a lo dstablecldo ~n los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción 1 · de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de cpnceslones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. ·. 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánicb, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del ~spectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaclonys, así como el acceso a infraestructura /activa, pasiva 
e insumos esenciales. 1 \ / \ 

1 

. ~ 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad d~ Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y évaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de t~l~comunlcaciones, con excepción dEf 
aquellas que deban otorgarse a través de un proc~dimiento deJicitación pública, para 
someterlas a consideración del Pleno. 

\ 
En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
prómoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y rodiodifuslón, el Pleno;-como órgano 

' máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra-plenamente facultadQ__para 
resolver la Solicitud de Concesión. 

Segundo.- Marco legal apllcaole a la"'So11clfud de Concesión. El párrafo segundo del 
- artículo Cuarto Tmnsltorlo del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 

r--concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
f:)ara prestar todo tipo de seNiclos a través de sus redes. 

/ 
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Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo de servicios 'públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión únicc:i para uso 
comercial confiere el derecho a personas ñsicas o morales para prestar servicios 

- públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de un.a 
red bública de telecomunicaciones. 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener lo¿ requisitos 
establecidos en el artículo 73 de )a Ley, el cual establece lo siguienfe: 

"Artfculo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicitud que conteng9 como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 
\ \ 

111. La documentación e información que acredite su .. capacidad técnica, 
económica, jurídica y administrativa. 

( .. .)." 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos 
qub deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual est9blece 1.los requisitos 
específicos que deben prop.orcionar y acreditar dichos interesados. 

Por su parte, cabe destacar que, dada la fecha en que fue presentada la Solicitud d~ 
Conce~ión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracción I inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
dE¡ título de una concesión única para uso comercial. 1 

--.. 
Tércero.- Anállsls de la Sollcltud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
través de la Dirección General de Concesiones-de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada médiante el 
uso del Formato IFT-Concesión única y acreditadQ con la siguiente documentación: 

/ \ . 

l. Datos generales del Interesado. 
r--T eltan acreditó los requisitos de. procedencia establecidos en la 

1
fracción I del 

artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las constancias 
documentales que contien~n los datos genefales del interesado.•:• 

/ ; 
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11. Modalldad df uso. "' _ 
Teltan especificó que la concesión solicitada consiste en una Concesión Unica 
para Uso Comercial. , 

111. saracterístlcas Generales del Proye1cto. \ 

a) Descripción del Proyecto: A través de la concesión única para uso 
comercial, Teltan implementará una red de comunicaciones inalámbricas 

·~ utilizando como medio ~e transmisi6n espectro libre en las bandas de 2.4 y . 
5 GHz, para prestar el servicio de acceso a Internet, en el Municipio de 
Santa María del Río, en el Estado/de San Luis Potosí. 

1. .J 

Para lp anterior, la red a desplegar por T eltan se compondrá de antenas, 
switches y routers que establecerá(: enlaces ~e microondas punto a punto 1 

y punto a multipunto, mismos que utilizarán como medio ele tnansmisión 
espectro libre en las bandas de 2.4 y 5 GHz. Asimismo, el solicitante\presentó 
cotización emitida por la empresa Total Play Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., quien comercializa la capacidad de su red al amparo de la 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones de la que es titular, con la que pretende contrdtarJa 
capacidad que le perrhitirá cursar el---tráfico proveniente de los servicios 
que ofrezca. 

( 

r· 

1 IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 

a) Capacidad Técnica. Teltan presentó la documentación con la que justifica 
tener la capacidad y soporte técnico para J~alizar las instalaciones 
necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, ya que en su 
plantilla contará con el apoyo técnico de personal capacitado en las 
tecnol0.gías de la informacLón y comunicaciones para poder proporcionar 
soluciones viables a cu<s;ilquier problemática que se presente: 

b) Capacld~d Económica. Teltan acreditó su cap~9idad e6onómica, 
mediante la presentación de los estados de cuenta de los último~ tres 
meses de los accionistas de la -sociedad, donde se exhiben saldos 
promedio suficientes póra la implementación del proyecto, con lo que se 
confirma su solvencia econórlnica para el desarrollo del mismo. 

\ 

cf Capacidad Jurídica. Teltan acrfditó este requl~to mediante la 
presentación de la escritura pública número 113,470 de fecha 12 de julio 
de 2018 otorgada ante la fe del Notario Público número 11 del Estado de 
San Luís Potosí, en la que se haoe constar la constitución de Teltan. 
Asirilismo, en dicho documento se establece, entre otras cosas, que su 

P nacionalidad es mexicana y que dicha empresa tiene por objeto social, 
entre otros, la prestación dec50alquier servicio de telecomunicaciones. 

/ Cabe señalar que con la boleta de inscripción con folio mercantil 
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/ ) ) 
electrónico N- 2018067991, de fecha 22 de agosto de 2018, se hace constar . \ 
que dicha escritura pública quedó debidamente inscrita en el Registro 
Público de Comercio del Estado de San Luís Potpsí. 

d) Capacidad Adml11lstratlva. Teltan acreditó, mediante la descripción de los 
procesos administrativos inherentes, tener la capacidad administrativa 
para la prestación <t:le los servicios de telecomunicaciones á que se refiere 
su proyecto. \ 

Programa Inicial de cobertura. 
Teltan señaló que prestará el servicio de acceso a internet en el Municipio dff· 
Santa María del Río, en el Estado de San Luis Potosí. 

\ 

Pago por el análl~ls de la soll9itud. ·- ' 
Por lo que hace al comprobante de pago, Teltan presentó la factura número 
180007896, por concepto del pago de derechos por el estudio de la soli9itud y, en 
su caso, expedición de título o prórroQa de conce,sión única para uso comercial, 
conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos. 

Por otra parte, laUnidad de Concesiones y Servicios a través de la Direpción General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1798/2018 
de fecha 19 de septiembre de 2018, solicitó a la Dirección General de Concentraciones 
y Concesi9nes de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la 
Solicitud de Concesión. ( 

\ 
En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/585/2018 de fecha 5 
de noviembre de 2Ql B la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió 

r" opinión en materia de competencia económica en sentido favorable respecto de la 
Solicitud de Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: 

\ "( ... ) 

/ 

GIE al que pertenece\ el Sol/citan te 

Con base en la ir(formac/ón proporcionada por el Solicitante-y la disponible para 
este Instituto, el Cuadro 3 presenta a las personas que tienen una participación 
accionaria mayor o igual al 50% (cincuenta por ciento), por lo que se Identifican 
como parte del GIE al que pertenece el Solicitante (GIE del So/icitante). 1 

Cuadro 3. Personas que forman parte del GIE del Sollcltante 

Personas morales.> ••• ·•· 
íd711titicagas CfJnoparte 

del GIE del Solicitante 

Actividades que 
realiza 

Accionistas participación 
accionaria (%) 

\ 

Pretende prestar el 
servicio de acceso 

a Internet 

lv6n No/asco S6nchez 

1 El Solicitante no Identificó tener vínculos de control adicionales con otras personas que participen directa o Indirectamente en los 
sectores de radiodifusión y telecomunlcaclones. 

\ 
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Personas Vlnculadas/Relaclonadas 

A parf/L de la Información disponible se identifica que el Sol/citan te no tiene vínculos " 
de tipo com~rc/al, organizativo, económico y/o jurídico con personas que tengan, 

--directa o indirectamente, concesiones en los sectores de telecomunicaciones o 
radiodifusión en México. 2 

B. ConceslQ[!eS y Permisos del GIE del Sollcltante y Personas 
Vinculadas/Relacionadas. 

\ 
Conforme a la información proporcionada por el Solicitante, así como la 
disponible en el Registro Públlco de Concesiones del lnstltut9, ni el Solicitante 
ni alguno de los integranteS-cde/ GIE del Sol/c/tante y Personas Vinculadas 
R~lac/onadas son titulares de concesiones para prestar servicibs de 

, rac:Jiodifusión o telecomunicaciones en ninguha localidad del territorio 
nacional. " / -

( ... ) 

IV. Opinión en materia ele competencia económica 

En caso ~e otorgars/,la concesión única sol/citada por Te/tan¡¿ permitirá 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión con 
cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, al 
amparo de la concesi6n única so/le/teda, Te/tan pretende prestar 
inicialmente el servicio de acceso a internet en la local/dad de Santa María 
del Río, San UJ/s Potosí. Asimismo, el sollc/tbnte\ manifestó su interés de 
prestar to'tios los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
que técnicamente le permita su infraestructura. 

( 

\ 

/ 

\ 1 

A continuación/ se presentan los elementos considerados en el análisis en 
materia de competencia económica de la Sollc/tud. / ' 

/ 

\ / 
• 

i 

La figura de Concesión Única permite prestar todo tipo de servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, 
con una cobertura nacional. 

I 
• El GIE de Te/tan y Personas Vincu/adas/Re/ac/onadas no son 

titulares de concesiones o permisos para la provisión de servicios 
en los sectp!es de telecomunlc<:::clones o radiodifusión. 

• En la Local/dad se Identifica la presencia de diversos proveedores / 
ic/o de acceso a Internet fijo, entre los que destacan Total 

Play y Telmex, donde este u 1mo /ne un alto porcentaje de 
participación en el mercado. 

----------------
" 2 El Solicitante no Identificó tener vínculos adicionales con otras personas que participen directa o Indirectamente en los sectores de 

radiodifusión y telecomunlcaclones, 

\ 
/ 

\ 
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• En caso de que se otorgué la concesión únicd objeto de la 
So/lcltud, el G/E del So/lcltante participaría por primera vez en la 
prestación de servicios de telecomunicaciones en México; en 
particular, del servicio de acceso a Internet con cobertura en la 
localidad de Santa María del Río, San Luis Potosí. Esta situación 
incrementaría el número de competidores en los mercados 
correspondientes, lo que tendría efectos favprables en el proceso 
de competencia (Sic). I · 

En-c;onclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en 
cafo de que se\otorgue autorización para que Te/tan obtenga una 
concesión única, se generen efectos contrarios en el proceso de 
competencia (Sic) y libre concurrencia. 

(, '.)," 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del ofido IFT/223/UC~/2389/2018 notificado el 27 de septiembre/ 
de 2018, yl Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la 
Solicitud de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-436/2018 emitido por la 
Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la 
Secretaría,/ dicha unidad administrativó notificó el oficio l .~282, mediante el cual la 

1 Secretaría emitió la\ opinión técnica correspondiente, sin que dicha Dependencia 
formulara objeción alguna respecto a la Solicitud de Concesión. 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la/Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos ,en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las 
características generales del proyecto y los fines para l0s cuales se solicita la concesión, 
el uso que se le dará 9 la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el 
otorgamiento de una concesión única para uso comerci~I. \ 

' - . 
Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial al solicitante. 

Cuarto.- Bandas· de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo con la información 
presentada por la empresa T eltan, dicha empresa instalará su red con la infraestructura 
que se indica en el nµmeral 111 inciso a) del Considerando Tercero anterior, asimismo 
T eltan mar1ifestó su inte"nción de utilizar bandas de frecuencias de espectro libre dentro 
del rango de frecuencias de 2:-4 y 5 GHz, para prestar el servicio de acceso a Internet, 

1
con cobertura inicial en el Municipio de Santa María del Río, en el Estado de San Luis 
'Potosí. Es pertinente señalar que, dentro de dichos rangos de frecuencias, se encuentran 

i clasificados como espectro libre únicamente los siguientes segmentos: 2,400-2,483.5 MHz, 
5150-5250 MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725-5850 MHz. 

I \ 
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\ 
En ese sentido, si,blen es cierto que las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico \ 
clasificadas como espectr6 libre no pueden ser consideradas como parte de la 
infraestructura propia de la red, t0mpoco existe impedimento legal para que sean 

... , utilizadas por un concesib--nario, al contrario?-la Ley en su artículo 55 fracción 11, establece 
que el espectro libre son "aquellas-bandas de frecuencia de acceso libre, que PLL€?den 
ser utilízqdas por el público en general, bajo los lineamientos o especificaciones quE:f 
establezca el Instituto sin necesidad de concesión-o autorización." por lo que resulta 
claro que no solo no existe prohibición para que un concesionario utilice bandas de 
espectro libre, sino que éstas pueden ser utilizatlas por cualquier persona. 

\ 
Para ello, la empresa Teltan deberá observaren todo momento las condiciones técnicas 
de operación para la utilización de bandas de frecuencias de espectro libr~, que se 
establecen en el "Acuerdo por el que se establece la política para servicios de banda 
ancha y otras aplicc;,cion@s en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 
a 928 MHz; 2,400 a 2,483 .. ó MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,750 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 
5,470 a 5,125 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", publicado en el Diario Oficial dé,la Federación 
el 13 de marzo de 2006, la "Resolución por medio de la cual la ComislóQ Federal de 

"Telecomunicaciones expide las condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 
'.. 

5,850 MHz, para su utilización como banaa de uso libre", publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de abril de 2006, el "Acuerdo por el que se establecen las bandas 
de frecuenciasde 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz como bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de bperpción a que 1 deberán, 
sujetarse los sls\emas y dispositivos para su operación en estas bandas", publicado en el 
Diario Oficial de la Federaeión¡ el 27 de noviembre de 2012, y el "Acuerdo por el que el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-
20 7 5: Sistemas de radiocomunicación que ,emplean la técnica de espectro -dJsperso
Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar 
en las bandc:t§ 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y 
métoqos de prueba" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre

1
de 

2015. 
/ 

/ / ~ 

' Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décirr<o séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción I, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción I, 36, 38, 39 y 57 
fracciór¡1 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;· l, 6 fracqiones I y XXXVIII, 
32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal d~ Telecomunicaciones; y el 
artículo 3 de los "Lineamentos generales para el otorgamiento de las concesiones a que 
se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Tele~omunicaciones y Rddiodifusión", 

r publl~ados en el Diario (?nclal de la Federación el 24 de julio de 20l§y modificados el 26 
de mayo de 2017, este Organo Autónomo emite los siguientes: / 

/ \ ~ 

/ 9 

) 

\ 
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\ Rl:SOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se oforga a favor de Teltan Telecomunicaciones, S. de R.L._cje C.V., un título 
de concesión única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertLJra nacional,¡conforme a los 
términos establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero de 

\'\ la presente Resolución-'-- -~ 

1 
Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Teltan 

, -Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de 
frecuencias del espettro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales, en los 
términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Al hacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas como espectro libre, 
la empresa Teltan Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. deberá cumplir en todo 
momento con lo dispuesto en el la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
las condiciones de operación establecidas en el "Acuerdo por el que se establece la 
política par(fl servicios de, banda ancha y otras dplicaciones en las bandas de 

/ frecuencias del espectro rddioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3J00 
MHz; 5, 150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHi; y 5,725 a 5,850 MHz", la 
"Resolución por metiio de la cual la pomisión Federal de Telecomunicaciones expide las 
condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz, para¿u utilización 
como banda de uso libre", el "Acuerdo por el que se establecen las bandas de 
frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de operación a que deberán 
sujetarse los sistemas y dispositivos para su operaojJ5n en estas bandas.", y el "Acuerdo 
por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición 
Técnica IFT-008-2015: Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de 
espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por 
modulación digital a operar en las bandas 902-928 (VlHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 
MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" y cualquier otra disposición legal, 
técnica o reglamentaria que resulte aplicable. 

\ 

"" TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las f,acultadelque le confiere el artículo 14 fracció~ Xdel Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a qúe se 
refiere el Resolutivo Primero de la presente"-Resolución, misrrio que se an7xa a la presente 
Resolución y forma parte integral de la misma. 

/ 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones~y Servicios a notificar a Teltan 
Telecomunicaciones. s. de R.L. de C.V., el contenido de la presente Resolución y a 
entregar el título de concesión señalado en el Resolutivo Primero, una vez que sea 
suscrito por el eomisionado Presidente. ,.,,-

\ 
J 

/ 

/ 

/ 
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( 
INSTITUTO l'H)U?/\l l)E 
H:I ECOMUNIC/\CIOI\H'r; 

1 QUINTO.- Inscríbase en el f?egistro Público de Concesiones el título de concesión única 
que, en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 1 

/ 

/--z.,-~~r-

swaldo Contreras Salaívar 
rplslonado Presidente 

María Elena stavillo Flores 
/ Comisionada 

/ 

A alfo Cuevas Teja 
\ Comisionado 

Javier J " rez o ca 
Comisionado 

/ 

\ 

\ 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesfón Ordinaria celebrada el 23 de enero de 2019, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez; con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfusfón; así como en los artío~los 
l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/230119/14. 
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